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Banco de Castilla.
La junta' general ordinaria de accionistas de este Banco 

correspondiente al año actúa i so reunirá, con sujeción al ar
tículo 27 de los estatutos, e! jueves 30 del próximo mes de 
Abril, á ia una de la tarde, en el domicilio social. Barquillo^9.

Madrid 29 de Marzo de 187 4 .= Por acuerdo de la adminis
tración, el Secretario, J. M. de A m ela. X — 1319

En el sorteo publico ante Notario celebrado boy en las ofi
cinas 'de este Banco para la tercera amortización de los bille
tes hipotecarios d d  mismo, emitidos en i.° de Mayo de 187!, 
lian salido ios números siguientes:

9 3 -6 9 —93—S3—29— 82
En su consecuencia, y según el anuncio fecha- 28 del actual, 

publicado en ir G a c e t a  de del m is m o , resurtan amortiza
dos en la sé ríe española y en los biiicms letra A de 3a serie 
inglesa las siguientes seis decenas de cada miliar:
381 á 390—61! d 630-681 á 690-831 á 8 3 0 -9 3 Í á 9 3 0 -  

941 á 9o0.
Y en los de las letras R y 0 de la serio inglesa ios números 

ttül sorteo en todas las ceñían as de los diversos millares.
Madrid 30 de Marzo de 1874.=Por acuerdo de la adminis

tración, el Becrelaido, J. M. de Arrieta.. X — 1333

Banco de la Coruña.
Debiendo celebrarse j unta general extraordinaria el día -10 del 

entrante '  ̂ km seis en punto de ia tarde, para determi
nar lo a i  respecto del decreto de 19 dei corriente
¡sobre oí '  'i x m 1 Orneo Nacional,  la de gobierno del de esta 
plaza o- n r* a  ̂ o-. señores accionistas para que so sirvan con
currir o ,  s  i' fiera, marcados á su sala de sesiones.

Ccri.ñ - . - Marzo de 1874,= E l  Secretario, R. I!. AI-
meida, X — 1330

Compañia ibérica de Riegos.
Dirección.

Vista la conveniencia de uniformar los títulos de acciones 
de esta Compañía, el C on se jo  de administración de la misma 
ha acordado señalar el término de dos meses, á contar desde 
el día 4.° de Abril próximo, para que todos los poseedores de 
acciones de la primitiva Iberian Irrigaivn Oompamj Limited 
acudan á presentarlos para ser canjeados por ios títulos de 
esta Compañía, bajo la pena de caducidad establecida en el 
artículo de los actuales estatutos sociales.

El canje se verificará en las oficinas de esta Compañía en 
Madrin, plaza del Rey, núm. 6, principal izquierda; y en Lon
dres en el núm. 13, BishopS-gMe Street Wifchin.

Madrid 30 de Marzo de !874 .= P or acuerdo del Consejo de 
administración, el Subdirector interino, C. E. Jauralde.

x~~im

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado exigir á todas las acciones que están en falta el completo 
pago de sus dividendos pasivos. En su virtud, los poseedores 
de acciones que se hallen en este caso harán efectivos los re
feridos dividendos pasivos en las oficinas de esta Compañía en 
Madrid, plaza del Hey, núm. 6, principal izquierda, ó en Lon
dres en el núm. 43, Éíshopsgate Street W ithin, en donde se 
les dará el oportuno r e s g u a r d o .

El pago deberá h a c e rse  en vi ¿t 'rnXnu j jiípvui’Qga,7Ol«3 cío un
mes, á contar deudo el día !.° de Abril próximo; en Ja inteli
gencia de que los que no lo verificasen dentro de dicho tér
mino incurrirán en la pena de caducidad de sus acciones en la 
forma prevenida en el art. 14 de los actuales estatutos sociales.

Madrid 30 de Marzo de 1874. «Por* acuerdo del Consejo de 
administración, el Subdirector interino, O. E. Jauralde.

X — 1233

Banco de Málaga.
Pe? acuerdo de la Junta de gobierno, y  conforme á lo dis

puesto en los estatutos y reglamentos, se convoca d junta general 
extraordinaria de accionistas, que deberá celebrarse el 9 del pró
ximo mes de Abril, á la hora de las once de la mañana, en el 
local del Banco para dar cuenta del decreto de 19 doi corriente 
creando d  Banco Nacional y acordar las medidas que dentro 
de la ley deban adoptarse á los fines que puedan interesar á 
este establecimiento.

Con arreglo á las prescripciones reglamentarias so publica 
el presente anuncio 4 fia de que llegue d conocimiento de to
dos los señores accionistas que en esta fecha fuesen poseedores 
pea? lo menos do cinco acciones, quienes tendrán derecho á con
currir á la referida junta general siempre que no las hayan 
trasferido para la época en que aquella ha de -Vcrfhcárse.

Las viudas y solteras mayores de 2o años que estén en el. 
libre ejercicio de su derecho y las ausentes que se hallen en 
el caso ántes expresado podrán ser representadas tan sólo por 
accionistas con poder especial y  bastante que habrá de ser 
entregado en esta Secretaría con la anticipación oportuna á la 
referida fecha ds 9 de Abril.

Por las mujeres casadas, por los menores y por las testa
mentarías que reuniesen las condiciones que exigen para los 
demás accionistas los estatutos y reglamentos, nodrán concur
rir sus maridos, su.", tutores ó curadores y sus representantes 
legítimos, cuya personalidad deberán acreditar precisamente 
en la misma forma anterior.

Todos los que se encuentren con derecho á concurrir á la 
mencionada junta general acudirán á Ja- indicada Secretaría de 
este Banco desde ci 1.° del próximo en ios dias no festivos, y 
8. ¡as horas en que está abierto.ai público este establecimiento, 
por cuya dependencia se ies facilitará la oportuna papeleta de 
entrada con arreglo á lo que resulte de la nómina de accio
nistas.

Y conforme á lo acordado por la Junta de Gobierno, ex
tiendo el presente en Málaga a 27 de Marzo do 4374.— El Se
cretario, Manuel IL de Berianga. X — 1237

Sociedad Española de Crédito Comercial, 
Claudio Coello, 15, segundo„

No na o i endose depositado número bastante de acciones 
para que pueda celebrarse la junta general ordinaria convo
cada para el día 31 del actual, tendrá esta definitivamente lu
gar á la una ele la tarde del i% de Abril próximo en el local 
de estas oficinas, Cláudio Coello, 15, segundo, y sus acuerdos 
serán válidos y obligatorios para todos ios accionistas, sea cual 
fuere el número de los que asistan á la junta.

Confirma abierto hasta el dia 41 de^Abril próximo el de
pósito prévio de 20 acciones cuando ménos que los estatutos 
sociales exigen para poder asistir á la junta- general.

Madrid 24 de Marzo de !8 74 .= P or la Sociedad'Española 
de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María RuizN

X — 1 1 9 2 -2

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa d e  Madrid,

C otiza ción  oficial del 30 de M a rzo  de 1874, com p a ra d a  con  la  
i d  dia a n ter io r ._________________________________

CAMBIO  A L  C ONT AD O.

F ondos público
Dia 28. Dia 80.

lenta perpetua al 3 por 4 00............. ..............  14*75 1 4‘80-v 0-77 4j2~60
. 14*62 1 [2-72 1 [2~oo

4 4*52 1 {2
■pequeños. 14*70 14*80-70
á p la to . 44*85 14*65 fin próx. fir.

dem id . exterior ai 3 p or  i ou ........................ 4 7fc65 17*60-75
filiales hipotecarios del Banco de España i

1.a serie...................................................................  » 98l40
tonos dei Tesoro, de 8.000 rs., 6 por 100
interés anual............................................    52*60 52*70-60-50-40-30

no publicado, 52*50 »
En cantidades pequeñas : ............   52*75 52*40

lociones de carreteras generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de 31 d.e Agosto de 4 852
de 2.000 rs ..............................................    38*00 »

dem de Oúras públicas de 4.° de Julio de
4 84 8, de 2.000 rs................................................. 36*00 »

> fija c ion es  generales p or ierro-carriles de
8.000 r s ...................................................      28*25 28*35-4 5-00-27*90

dem id. nuevas....................................................  27*50 27*25-00
dem de 20.000 rs.................................. .•••••■■ 28*20 28*20
uniones c e i  Banco de España l   » »

no publicado 146*00 146*00
dem de la Sociedad Española de Crédito |
C om ercial............................................................  20*00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación,

DAÑO    B E N E F IC IO  DAÑ O  BENEFICIO

.Ibacete. . . . . .  » 4 ¡4 ¡L u g o .......................   1 »
L icante  » 5l$ Málaga   3{4 *
órnería  » 4jS. h Murcia   »  3jS
.vila   R2 » Orense...................  3j4
ada joz.. . . . . ,  » 4 [4 Oviedo................... par. »
arceiuna.. . . .  » 4 3j4 Falencia    par. »
ilbao...............  Par. » Pamplona  » 4|4
úrgos.   » R4 P* P on tevedra ... .  4 »
á ce re s ..  par. » ¡ Salamanca. . . .  4 ¡4 »
ád iz.. . . . . . . .  » 4j2 San Sebastian.. * 4]4
asteilon.. . . . .  par. j »  S a n t a n d e r .. . . :  jj j 1\$
iudad-R eal... 4]4 » Santiago  4\% \ »
ó r d o b a . . . . . .  »  -4 [8 |{ Segovia.. . . . . .  4 [2 j »
oruña    ------ 1\2 d. * |¡ Sevilla......................  »  8j4 d.
uenca  ..............  » »  j S oria ......................... 4 »
eron a . . . . . . . .  4]4 » j Tarragona  »  4\%
r a n a d a . . . . . .  par. » I! T eruel...................  p ar. »
úrdala ja ra . . .  3j4 » I] T o led o .. . .  . . . .  3¡4
uelva.  ..............  » » ¡i Valencia. . . . . .  »  7{8
u e s c a . . ! »  4{4 jlValladolid  » j 4]4
len.. . . . . . . . .  »  4 ]4 p . ! V itoria .   i » 3¡8
e o n . . . . . . . . .  »  4{2 [Z a m o ra   4{4 »
á r i d a . . . . . . . .  p ar . » «Z aragoza   »  4 d.
o g r o ñ o . . . , , . .  »  4}4 ¡|

Bolsas extranjeras.
P arís 28 M arzo.— Fondos españoles: 3 p or 4 00 exterior, á 49.

: 3  p o r - U > í ) : v v . . . . .  '
Fondos franceses. . .  < 4 4i2 por i o o .................... á 85‘50

( 5 por 4 00....................   á 94*90
C onsolidados ingleses........................................... á 92 4 5];! 6,

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras» 
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*45-50 p.
París, á S dias vista,. 5*4 4 p.

Observatorio de Madrid.
O curm eiones  meteorológicas del dia  30 de Marzo de Í21A

| ALTURA TEMPERATURA ¡
del y bemedad del aire. '

barómetro ^==============^  ̂ aiRsccioa i m n o
reducida 4 0° - -    ;
v en milíme-j Hiunede-j y cla39 dül Ti®r*t{5< ml d s !®“

tros. ? Seeo. cj¿0. |

6 de la m 713,59 | 4 8 4,4 j N. E . .  B risa . , Despejado
9 cíe la m. 714,48 4 2,3 5,9 [jN. E . . .  Id em .., Idem.

12 del dia.. 743,56 | 22,6 44,6 jjS. E . . .  Id em ... Idem.
3 de la t . , 142 49 í 24 ,i ¡lu. S. O. Íd em ... Idem.
6 de la t, . 741,90 jj 20 7 9,8 r!Q. S. O. Id em .,. Cls. ténues
9 de la n. 740,35 j f  14,8 7,4 |̂ 0. S. O .,Id em ... Idem.

rem peratiiíia^yxM á del aire , á la s o m b r a .  .............. . 25,6,.
’añoi mínima de id .  ...........     4,6

D iferencia. ...................................... 21,0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. ;»
ídem máxima al s o l , á 4,47 metros de la t ie r r a ............................ 34,9
?dem id . dentro de una esfera de c r is t a l .     . . . . . . . .  51,3

D iferencia .      . . . .  46,4
Lluvia ©a las 24 últimas horas, en m ilím etros... . . . _________  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la maño/na en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 30 de Marzo de 1874. ___

ALTURA TEMPERA*
barométri- tura birhccion

LOCALIDADES. J 'A e ld e l  8railos del ^  M“ s# “ s,“ #
mar en mi- cenlesD del Tiento, del cielo déla mar
iímetros. males TieQlQ*

B i l b a o . . . . . !  » » » » » i »
O v ie d o .. . . .  769*0 4 4*0 N. E, . B r is a .. .  N u b e s ...,.
Goruña, 8 h. 769*0 4 4*0 S_. E . . .  C a lm a .. C e la jes .... Tranq.*
Santiago . . .  774*0 8*3 N .„ Brisa . . .  Nuboso . . .  *
O p orto ..» .,. 772*0 4 3*4 S. E . . .  I d e m .. .  íd e m . . .  . Agitada
L isb oa .. . . .  770-0 4 5*4 N. N. E. Idem . . .  Ais. nubes. TranqA
Badaj oz. . . . »  » » » • » *
S.Fern., 8 h. 770*3 4 6*4 E .B r is a .. .  Casi d^sp.®'Picada.
S e v i l la . . . . .  768*0 48*0 S C alm a..  D espejado.! »
T a r i f a . . . . .  769‘0 46*0 E. V ien to .. D.°, celajes P oleai
G ra n a d a ... 77i*8 45*1 S C alm a.. Despejado. »
A lica n te ... 7/0*9 4 /*4 E   B asa . .  I d e m . . . . .  TranqA
M urcia.. . . .  774 ‘2 45 5 O. N. O. Idem . .  Idem ' »
V a len cia ... 770*8 47*4 S. 0 . . . .  I d e m .. .  íd e m   »
P a lm a ... . . .  769*7 44*0 N. O .... I d e m .. .  I d e m . . . . .  Tranq.a
Barcelona. 0 » » »  ̂ 5)
Zaragoza ... » 4 'l‘8 N .O ..  B r is a ...  Despeiado. »
i30r'ít  770‘3 i0 ‘4 N  C alm a.. Id em   »
Burgos  770‘9 8‘8 N. E . . .  Idem . . .  C ela ies... .  »
Valladolid.. » » » » \  „
Salamanca. 7?0‘0 13‘4 S. E . . .  Calm a. .  C ela ies... .  »
M adrid  772 3 12‘3 N. E . . .  B r is a .. .  D espejado. »
E scoria l... .  773 2 í6 ‘2 N. E . . .  Idem . . .  Idem . . .
Ciudad-Rea! 77 '-6 15‘8 S  Id e m .. .  I o e m . . . . .  »
A lb a ce te ... 772*5 12‘0 Is. E . . .  Id e m . . .  Idem . .  ,í »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s y  T e lé g r a fo s .

Se^un partes recibidos, ayer no llovió en ninguna- provincia.

A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

P rec io s  del m ercado en el d ia  de la fecha.
Carne de vaca, de 4 5 á 47 pesetas la arroba; da 0*65 á 0*95 I», 

libra, y á DSS el kilogramo.
Idem de carnero, a o‘74 pesetas la libra, y  á 4*73 el kiiógramOc.
Idem de ternera, cíe 4 á 2 pesetas la libia, y de 2*4 7 ¿ 4*34 el h iló - 

gram o.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 4 4*25 pesetas la arroba , y  á 0*50 

el kilogramo. .
Tocino añejo, de 15*50 á 16 pecosas la arroba; üe 0*74 á 0*75 ia  libra, 

y de 4*54 á 1*63 el kilogramo!
Idem fresco, de 4 4 "59 á 4 5 pesetas la a rro b a ; de 0 65 á 0*74 la 

libra, y de 4*29 á 4*34 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 6*25 a 16*75 pesetas ia arroba, y de 4*47 á 4*52 

el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta á 1*4 2 la libra, y de 2*1.7 á 2*43 el kilogramo.
Jamón, de (3*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4*25 la libra, y 

de 2*47 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*44, y  de 0*38 á 0*46 pesetas el kiló- 

grarno.
Garbanzos, de 5 á 4 5 pesetas la .a rroba ; de 0423 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 3’50 á 7’50 pesetas la arroba; do ü’24 á 0735 la libra, y  

de Q’52 á O1?» el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 a 0*24. la libra, y  de 

0*33 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la a rro b a , y á 0*4 5 el kilógram o.
Idem minera], de 4 á 4*4 2 pesetas la arroba , y  de 0*09 á 0*4 0 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y

de 4 ‘02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de l .á  4*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  do. 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógram o.
Aceite, de 12 á 13'50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra , y  de 

8*75 á 9*95 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*98 el decálitro.
Petróleo, á 0*S5 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decalitro.
Trigo, de 12 á 14*25' pesetas la fanega, y do 21 '72 á 25*79 el h ec -

tólitro.
Cebada, de 6*50 á 7 pesetas la fanega, y de 4 4*77 á *4 2 ‘67 el hectó-- 

litro.
Nota.-—Beses degolladas en el día de ayer.—Yacas, 4 45.— Carneros,,

369.-— T ern eras, 57.— Cerdos, 4 91.— T o t a l ,  762.
Su peso en lib r a s ,. „ 4 4 5.864.— Idem en k ilogram os.. .  52.918, 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y  arder0
.PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntSo

T o le d o .    3.027*35 I M e d i o d í a 6.746 34
S eg ov ia   8o6‘3o ¡ C orreos.. . . ------- . . . . . .  21 ‘96
N o r t e . . .    5.268*38 Pozos-de n ieve   »
B i lb a o . . . . .    936'50 Arbitrios sobre carnes. 4O.6H7‘60

v E i a í : : : : : : ' . : : ; : : :  f i i e h  w . . . . . . . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Marzo de 4 8 7 4 .= E i A lcalde, el Marques de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

EL B A ZA R .— Se ha publicado el núm. S.° de esta intere
sante revista ilustrada, que contiene las materias siguientes: 

T e x t o . La crucifixión de Jesucrito,-por Carbonero y S o l— 
Explicación de los grabados,— Celebridades contemporáneas, 
Fernandez y González.— Lu Fé del A m or , novela de Fernan
dez y González.— Deudas del corazón, episodio de la guerra 
civil, por S. Goiccechea.—La niña pobre, por José Croune- 
llés.— La comedia de la vida, por Juan de Luz.-'-Los teatros, 
por Yiñas y Deza.

G r a b a d o s . D  e La Fé del Amor.—  Un d iado viento en el 
Ampurdarr.— Retrato de Fernandez y González.'—La semana 
Santa, alegoría,—El cumplimiento de Iglesia en un pueblo de 
Castilla.— La cuestación tíel Jueves Santo en los templos de 
Madrid.— Modelos de un abanico de pluma y de una jardinera 
con acuaxium,

ÍN D ICE
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES. 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE SÍES.

En i .° — Programa ds las materias que se exigen á los alum
nos que han de. ser admitidos en el curso prei aratorio 
establecido en Guadalajara paro el irarc > en Ja Acade
mia del cuerpo de Ingeoieros..- -Yú ' o Gí\

Circular declarando que á los «kits «/j a > Seo cienes de 
Intervención cíe jas Adm inistración^ c re. únicas de las 
provincias corresponde aprobar ios expedientes ele cla
sificación y de justificación que se expresan.—Idem.

En 2.— Orden concediendo i a Cruz de San Fernando de se
gunda -clase, con la pensión vitalicia de 400 pesetas 
anuales, á Tiburcio'Hernández Beño, cabo primero del 
batallón cazadores de Antequera.— Núm. 6í.

Otra desestimando un recurso Ce alzada interpuesto por 
D. Manuel Otero G arcía, relativo á la mulla que le im
puso ia Comisión provincial, y declarando improcedente- 
la suspensión del cargo de Alcalde de Yeo, acordada por 
la misma.—Idem.

En 3.— Circular á los Gobernadores para que las Juntas pro
vinciales de Sanidad informen acerca de la insalubridad 
de los puertos consulares en los dominios españoles— 
Numero 62.

Estado de la Dirección genera), de Beneficencia, Sanidad y 
Estable ci Bi i enios penales relativo a las temporadas en 
que están abiertos los estabiecimíentos de baños y aguas 
m i n er a 1 es,— íáe m .

En 4.—Decretos relevando dei cargo de Comandante general 
de Extremadura al Brigadier .0. Fernando Suarez Villa- 
padierna, y nombrando para el misino ¿ D. José Grejera 
y Sánchez Gafa.—Núm. 63.

Otros disponiendo que D. JoséMuriel y Rodríguez cese en 
el cargo de Gobernador militar de la provincia de Ovie
do , y nombrando para el mismo ai Brigadier D. Juan 
Ignacio Oí al.— Idem. .

Otro dejando en suspenso hasta nueva determinación el 
de 31 de Enero último, por el cual se declaró en estado- 
de bloqueo la costa Cantábrica desde el Cabo do Peñasf 
hasta Fuenterrabía.—Idem.
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Orden desestimando mi recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Fone contra un acuerdo de ja Co
misión provincial de ja Coruña sobre abono de haberes al Oirn s m  ) ti /  de aquel pueblo.—Idem .

O tra do* u ** > ^cedents la suspensión de un acuerdo
de^ia U* «c n oro vi ricial de Gerona decretada por el Gobernador civil.—Idem.

R eglam ento para ja ejecución del decreto de 15 de E nero 
de 1874 rcsíaiheebmdo La Caja general de Depósitos, y 
para i a aarnir  isiru e.c n, contabilidad y orden in te rio r de la misma.—Idem.

S u  5 .—Decreto d se ¡aran do subsistente el contrato y concesión j 
del Monasterio de San Lorenzo del Escorial hecha á la 

. Congregación de Padres Escolapios por acuerdo de 9 de Octubre de 1872.—Núm. 64.
Otro créamelo o ¡ J l r V en vargada de proponer al M inis

terio  de Rae e • h el mejor* sistem a de enajenación ó 
apróvecham  o im fie lefios los edificios, terrenos y propiedades que "xi..trn o,j Madrid pertenecientes al E sta 
do y al Patrono" v> c o j o  fu¿ d é la  Corona.—Idem.

Otro nom brando los lo c a l  s propietarios que deben for
m ar parte  de la Comisión creada por el decreto an terio r.—Idem.

; Otro trasfiriendo 35.í£5 pesetas ni art. 4.° del capítulo 6.°, 
sección 6.a del presupuesto vigente de Obligaciones de 

■ los departamentos ministeriales, Material de orden p ú blico de Madrid.—Idem.
Orden resolviendo que se 'amrfiíe la habilitación de San 

Juan  del Puerto para ei desem barque del m aterial des
tinado al ferro -carril de las minas de R iotin to  al puerto  de Huelva.—I to n .

Otra revocando el fallo de la Jun ta  ad m in istra tiv a  de Huel- 
va, por el cual se impuso una m ulta  á D. E nrique Perez 
Garzón, y redacten do en otra forma el art.  ££ de las O r
denanzas de Aduanas.—Idem .

O tra disponiendo que se den las gracias á D. Jerónim o 
Díaz Crespo por haber destinado á los gastos de la  g uer
ra  con los car listos el importe d é l a  fianza que pa ra  res
ponder del cargo de R egistrador de la P ropiedad de A l
m agro tiene constituida en Ja Coja de Depósitos.—Idem . 

O tra declarando vigentes los artícu los 18, 1.9 y £0 del r e 
glamento de le, Guardia c iv i l , por ios cuales se da p a r
ticipación en las vacantes del cuerpo á las clases del 
ejército  desde Sargento prim ero á  C apitán in c lu siv e .--  
Idem . " ■;

O tra encareciendo la necesidad de .que por el M inisterio 
de la Guerra se dé conocim iento ai de la Gobernación 
de cuantas autorizaciones se concedan pa ra  la im po rta
ción de arm as del extranjero.—Item .

Otra declarando nido un. acuerdo de la Comisión provincial 
de Huelva por el cual se condenó al pago de 4.478 p e
setas á D. Francisco García Varó.—Idem.- 

Circular del Ministerio de Gracia y Justicia previn iendo 
á  Jos Presidentes de las Audiencias que en los actos 
que la requieran usen la fórm ula siguiente : En nombre 
del Presidente del Pode* Ejecutivo de la PxpvMica, por la
que adm inistra ju s tic ia , la A udiencia territoria l de —•Idem.

E n  6.—Decreto dictando reglas para la  ejecución de la  ley de 
29 de Octubre de 1873 sobre organización del N otariado 
en las islas de Cuba y P uerto -R ico .—N úm . 65.

Ordenes disponiendo que sean baja definitiva en el e jé rc i
to el Teniente D. F rancisco  R ivera  y B a rre ira , el Ofi
cial D. Francisco Fernandez Perez y ei 'Capitán D. R a món Alejos y L ebrija .—Idem.E n 7.—Decreto disponiendo que. cc&o en e l . cargo ciu G eneral en Jefe del ejército  del Centro D. José Lppez Dom ín
guez.—Núm. 66.Otros disponiendo que cese en el cargo de D irector gene
ra l de Caballería D. Antonio López de L etona , y  nom 
brando en su lugar á D. R am ón Gómez P u lid o —Idsra. 

Orden disponiendo que los Oficiales Generales residentes 
en Madr id  rem itan  al Ministerio da la G uerra la reseña 
del cabal lo  de su propiedad que según la ley pueden ex 
ceptuar de la requ isa .— ídem.

Decreto concediendo créditos al M inisterio de Estado p a ra , 
el pago de la dotación de!, personal y m aterial del T ri
bunal de la R ota.—Idem.Orden dando las g racias en nom bre de la Nación á p o n  

'R afael G arcía López por su donativo de libros desaina
dos-á B ibliotecas populares.— Idem.

O tra di sponiendo que se provean por concurso cuatro  ca
tegorías de ascenso, vacantes en la Facu ltad  de Derecho, 
Sección, del civil y canónico.'—Idem.

O tra d i sponi endo  que se provea por traslación  la  cá tedra 
de Pato logía g e n e ra l, con su clín ica y anatom ía pato
lógica , vacante en la F acu ltad  de M edicina de S an tia -  
go .— Idem.O tra  disnoniendo que se provea por oposición la .cá ted ra  
de Pato logía médica, vacante en la F acu ltad  de Medici
n a  de-PanGago.—Idem. .O tra disponiendo que se provean por concurso las cátedras 
ele Higiene privada y pública, vacantes en las U niversi
dades de G r a n a d a ,  Valencia y Santiago.—ídem .

8.—Orden disponiendo que el Alférez D. Eusebio Vela y  
Mayor sea baja definitiva en el ejército.-— Núm . 67.

O tra disponiendo que el Teniente D. A ndrés Bayon y  Ba- 
yon sea baja definitiva en el ejército.—Idem.

O tra disponiendo que el T eniente D. Juan  C ortázar y Cor
tés sea baja definitiva en el ejérc ito .—Idem.

O tra  dando las gracias en nom bre de la Nación á D. José 
S o ld ev ifa  y Castillo por un donativo de libros con des
tino  á B ibliotecas populares.—Idem.

J8ü 9.'—Orden disponiendo que se provea por concurso la  cá 
ted ra  de L itera tu ra  clásica la tina  vacante en la  U n iver
sidad de Oviedo —Núm . 68.O tra  disponiendo que dejen de abonarse á  los Jueces de 
oposición Jas indem nizaciones correspondientes^ á  los 
dias en que el Tribunal no celebre e je rc ic io s , siem pre 
que aquellos pasen de seis, incluyendo los festivos.— 
Idem .

O tra disponiendo que se provea por concurso la  cátedra 
de T erapéu tica, M ateria médica y A rte de recetar, va
cante en ia U niversidad de S an tiago —Idem.

iEn 10.—Decreto nom brando M agistrado de la A udiencia de 
M anila á D. José Feced y íem p rado .—N úm . 69.

Otro nom brando Juez de prim era instancia de la F a m p a n -  
ga á D. Miguel Sanz y U rtazun.— Idem.

Otro nom brando Juez de p rim era instancia de Binondo á 
D Federico G anda R eguera.—Idem.

Otro nombrando Juez de p rim era instancia de Zúm bales á  
D. Manuel B >rioy.— Idem.

Otro nom brando Juez de p rim era instancia de Surigao á  
D. F rancisco  Martí Correa.—Idem.

Otro nom brando P r o m o t o r  fiscal del Juzgado de p rim era 
in stancia  de Lene á D. Camilo E nrique Lobit R ioja.— 
Idem .Otro declarando cesante á su .instancia á D. Francisco

Vila y G oiri, P rom otor fiscal del Juzgado de prim era 
instancia de B ataan .—Idem.

Otro dejando sin efecto el nom bram iento de Juez de p ri
m era in stanc ia  de Ba-yamo hecho á favor de D. Pedro A rias.—Idem .

Otro declarando cesante á D. José G iralt y F igaro la , S e
cretario  de gobierno de la A udiencia de la H abana.— j 
Idem.

Orden nom brando C atedrático de H istoria  universal de la 
F acu ltad  de F ilosofía y L etras de la Universidad de 
Sevilla á D. Francisco José B arnés.—Idem. j

E n  4 4 .— Decreto decidiendo á favor de la A utoridad jud ic ial j 
u na  com petencia suscitada entre el Gobernador civil de 1 
San tander y el Juez de p rim era instanc ia  de Laredo.— 
Número  70.

Otro declarando m al form ada una com petencia suscitada 
en tre el Gobernador civil de Cáceres y el Juez de p r i
m era instancia  de Montanchez-.—Idem .

Otro nom brando Vocal de la Ju n ta  de obras del Palacio j 
de Justic ia  al Arquitecto D. B runo F ernandez de los 
R onderos.—Idem.

Orden acordando que la disposición 8.a tran sito ria  de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial sea 
aplicable á los funcionarios del M inisterio fiscal.—Idem. 

O tra dictando reglas para la ejecución de la ley provisio
nal sobre organización del poder judic ial en lo que se 
refiere á los R elatores y E scribanos de C ám ara.—Idem. 

O tra disponiendo que el T eniente D. Carlos Nadales Beje- 
rano sea baja definitiva en el ejército .—Idem.

O tra autorizando á D. José Cifrian y Ortiz para  constru ir 
un  deposito de m ineral y  un em barcadero de m adera en 
la playa ele San Salvador de S an tander.— Idem.

E n 1S.—Orden dictando varias disposiciones sobre ex trav ío  de 
docum entos de crédito.—Núm. 71.

E n  13.—Decreto derogando el de 23 de Junio  de 1854 so
bre establecim iento del T rib u nal correccional de Ma
drid; el de 2 de Enero de 1857, y el reg lam ento  p a ra  la 
ejecución del prim ero.—Núm. 12.

Otro disponiendo que el pueblo de E scañuela y  su térm ino  
m unicipal queden agregados en lo sucesivo á la c ircu ns
cripción te rrito ria l del R egistro  de la propiedad de 'A ri
el újar,— Idem.

Otro nom brando D irector general de A duanas á  D. F a 
cundo de los R íos y P ortilla .—Idem.

Otro nom brando A dm inistrador de la  A duana de B arce
lona á D. Leonardo Ond&rza.—Idem.

Otro declarando excedente á D. Lázaro F ernandez A n
gulo, A dm inistrador de la A duana de Cádiz, y nom 
brando en su reem plazo á D. Pedro A lcán ta ra  Eceiza.— Idem.

Orden declarando al periódico El Eco de las Aduanas  ór
gano oficial de la  Dirección general de A duanas en la 
parte dedicada á la publicación de órdenes.— Idem.

O tra corrigiendo una e rra ta  de im pren ta com etida en el 
Repertorio del Arancel.—Idem.

O tra suprim iendo la A duana del Barquero, en la provincia 
de la C oruña.—Idem.

Decreto nom brando Prom otor fiscal del Juzgado de p r i 
m era instancia  de T rin idad en el territo rio  de la  A u
diencia de la  H abana á D. Benigno B eltran  Infanzón.— 
Idem.

Otro derogando el de 40 de A bril de 1312 sobre reincorpo
ración del M inisterio de U ltram ar al presupuesto gene
ra l leí "  i d i ,  y  restableciendo el de £9 de Agosto 
de 1871 — Idem.O n e  di jjO L niQ .oueel T eniente D. M anuel Horrovu Del-

■ gado ea aitamtrigl"ejgrc7Vo. ' Utnrr:^-'..................... .. — —i
O tra disponiendo que el Capitán D. Fernando^ P lanas y  

S an ta  P au  sea baja definitiva en el e jército .— Idem.
O tra disponiendo que el Capitán D. T rin idad  de la  P eña  

L ujan  sea baja definitiva en el ejército .— Idem.
O tra disponiendo que el Alférez D. Juan  F e rre r  y  S abat 

sea alta  en el e jército— Idem .
Otra disponiendo que el Alférez D. Adolfo G arcía de la 

Mora sea baja definitiva en el e jército .— Idem .
Otra dictando resolucion sobre elexued ien  e instru ido  con 

m otivo de la suspensión de un acuerdo de la  Comisión 
perm anente de la provincia de Logroño por el cual 
aceptó la renu n cia  del A yuntam iento  de Gim ileo.— 
Idem.O tra disponiendo que se provea por concurso la  cátedra 
de Lengua hebrea de la  U niversidad de Salam anca.— 
Idem .O tra disponiendo que se provea p o r concurso la cá tedra 
de Lengua griega de la  U niversidad de Zaragoza.— Idem . 

O tra otorgando la cesión de varios terrenos de dom inio 
público á la em presa concesionaria del fe rro -carril de 
las m inas de R iotinto al puerto de H ueiva, con arreglo 
ai pliego de condiciones adjunto.— Idem.

E n $ 4 — Decreto adm itiendo la dim isión de los cargos de Ca- 
' p itan  g en era l, Gobernador superior civil y  General en 

Jefe del ejército de la isla de Cuba á D. Joaquín  Jo ve- 
llar y Soler.— N úm . 73.

Otro nom brando Gobernador g enera l, Capitán general de 
la isla de Cuba y General en Jefe del ejército de la m is
m a á D. José G utiérrez de la Concha é Irig o yen .— 
Idem .Otro prom oviendo á la  plaza de M agistrado de la A udien
cia de Zaragoza á D. N orberto R om ero y  Ocon.— 
Idem.Otro jubilando á D. R am ón González Llanos , M agistrado 
de la xAudiencia de V alencia .— Idem.

Otro trasladando á D. Jaim e Moya y T o rren te , M agistra
do de la A udiencia de B urgos, á igual p laza de la  de 
Valencia.—Idem.

Otro nom brando á D. F rancisco  Delgado y  P a d i l la , Ma
gistrado electo de la Audiencia de Las Palm as, p a ra  
igual plaza de la*de Burgos.—Idem.

Otro prom oviendo á la p laza de Magistrado de la A u dien
cia de Las Palm as á D. José Perez y G orjoa.— Idem . 

Orden nom brando para el Registro de la  propiedad de 
Albacete á D. Blas C intera — ídem.

O tra nom brando para el R egistro  de la propiedad de B a- 
laguer á D. R obusiiano Diez Jáuregu i.— Idem.

Decreto declarando sin efecto el de 4.° de Mayo de 4873 y  
la instrucción de 40 de Junio del mismo año sobre rec
tificación de ios actuales am illaram ien tos de la riqueza 
te rr ito r ia l.— Idem.Otro derogando el de £9 de Agosto de 4871 que concedía 
á los Gobernadores de las provincias facultades en el 
ram o de Hacienda en casos excepcionales.— Idem.

Otro haciendo una trasferencia  de 70.000 pesetas en el cré
dito asignado al Maternal de la Secretaria del Ministerio 
de Gracia y Justicia y de la Dirección de los Registros.—

I
ldem.Otro suprim iendo ei Gobierno político del te rrito rio  ju r is 
diccional de la ciudad de la H abana, y creando en esta, 
un a  A lcaldía-C orregim iento.— Idem.

Otro disponendo^ que la Autoridad superior de la isla de 
Cuba se denomine Q ¡beniaáor general, y fijando las a tri
buciones que -orno tal le corresponden.— Idem.

Orden disponiendo que el Com andante D. Juan  Sánchez 
García sea baja definitiva en el ejército,— Idem.

Otra disp mim do que los Jefes, Oficiales é individuos de 
todas arm as é institutos del ejército no se separen del 
cuerpo en que sirvan bajo ningún concepto.—Idem.

O tra disponiendo q u e^ lo sJef s, Oficiales é individuos de 
todas las arm as é institutos d i ejército que se hallen 
atendiendo á^su curación en diferentes puntos de la Pe
n ínsu la , se incorporen á sus cuerpos respectivos tan  
pronto como ei estado de su salud se lo perm ita .— Líem.

O tra m anifestandojta satisfacción con que el P residen te del Poder E jecutivo de la República ha visto el patrió
tico y distinguido comportamiento del vecindario de 
Castro-U rdía les y Santander con los heridos del ejército del N orte.— Idem.

O tra disponiendo que se abonen solam ente á ios Médicos 
civiles y no á los m ilitaros los honorarios que les cor
respondan p.-»r el reconocim iento de los mozos de la re serva .—Idem.

, O tra declarando á D. Jorge Badén Crauvley subrogado 
en lugar de ¿os concesionarios deí ferro-carril de IJtre- 
ra  ó. Osuna en todos ios derechos y obligaciones inhe
rentes ai contrato de concesión de ia  m ism a línea.— 
Id-m .

E n 45.— Decreto estableciendo en los casos de in terrupción del 
cable de Lisboa á Viga u sa  tasa provisional, de tránsito  
por España para, los te egram as procedentes del cable de Oarcavellos.— Núm. 74 .

— Orden disponiendo que las Sociedades ó Compañías de 
ferro-carriles verifiquen el ingreso del im porte de los 

, sellos correspondientes á las obligaciones em itidas s in  
este requisito en efectivo m etálico y e n  las A dm inistra
ciones de las provincias donde se hallen dom iciliadas ó 
en esta capital.— Idem.

Otra nom brando Catedrático do Psicología, Lógica y F i 
losofía m oral de Osuna a D. Juan  A lvarez Vega.— 
Idem ,

O tra declarando desierto el concurso para la provisión de 
la cátedra de Geografía é H istoria del in stitu to  de Osu
na .— Idem.

E n 46.— Decreto adm itiendo la dim isión presentada por Don 
Rafael Izquierdo y G utiérrez, General en Jefe del ejér
cito de Cataluña y Capitán general del mism o distrito ,— 
Idem.

Otro nom brando General en Jefe del ejército de C ataluña 
y Capitán general del mismo d istrito  a D. F rancisco  
Serrano Bedoya.— Idem.

Otro nom brando Jefe de Estado Mayor general del ejérci
to del Norte á D. José López ‘Dom ínguez.— Idem*

Otro disponiendo que D. Enrique Serrano y Doíz cese en 
el cargo de Gobernador m ilita r de Pam plona.— Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilitar de Pam plona al B ri
gadier D. Agustín R uiz de Alcalá y M onserrat.— Idem, 

Otro dictando regias para el ingreso y aplicación de los 
donativos destinados á la asistencia del ejército.— Idem. 

Otro disolviendo ei Consejo superior de Sanidad, y creando 
otro con la denom inación de Consejo nacional de San i
dad.— Idem.Otro disponiendo se den las gracias á los señores que com
ponían ei clisuelto Consejo superior de S an id ad ,-  Idem. 

Otro nombrando individuos del nuevo Consejo á los seño
re s  (.jivi se e x p re s a ra — íd em .

    de í&S ecre taría  del M inisterio de G racia y Justic ia .—N ú
mero 76.

Otros nom brando á  D. Ju lián  San tin  de Quevedo y Don 
José F e rra ras  Jefes de Sección de Ja Secre taría  del Mi
n isterio  de Gracia y Justic ia .—Idem.

Otros nom brando á D. Toribio P lá  y Mmi y D. A ntonio 
Díaz Cañabate Oficiales segundos de la S ecre taría  de dicho M inisterio.— Idem.

Otros nom b-ando á D. José M. V alera y Monteagudo, Don 
W aido D az Crespo y D. F élix  Pereda Oficiales terceros 
de ia S ecre taría  del m ismo M inisterio.—Idem.

Otro cediendo g ratu itam en te á ¿os individuos del E jército  
y A rm ada £4.838 siete octavos libras de cigarriiw s de 
papel do ias fábricas de Valencia y la Coruña, y las ex is
tencias que resu lten  en las dem ás de la Nación.—Idem* 

Otro declarando sujetos ai im puesto denom inado.de Tim 
bre los despachos telegráficos particu lares que se expi
dan desde 4.a de A bril próxim o venidero para el in te
rior, islas adyacentes y provincias u ltram arinas.— Idem. 

Otro concediendo al Ministerio de Hacienda un crédito ex 
trao rd inario  de 46.836 pesetas para satisfacer los gastos 
ocasionados en el entierro y funerales de D. A ntonio de 
los Río s  y Prosas.—Idem.

Otro concediendo al M inisterio cíe la Gobernación dos su
plem entos de crédito con aplicación á io s  capítulos Per
sonal y Material de Pal id a  san itaria  del presupuesto de 
dicho M i n i sts r io.—Idem.

Otro creando una plaza de inspector facultativo de R en
tas E stancadas, cuyo funcionario habrá  de estudiar las 
m ejoras y re firm as  que convenga in troducir en los F á 
bricas nacionales del Sello , tabacos y sd e s .—Idem. 

C ircular á los P residen tes de las A udiencias disponiendo 
que por los T ribunales y Juzgados se consi ieren como 
únicos peritos autorizados legalm ente los Maestros nom 
brados por la M arina para reconocim iento de averías de 
los buques.—Idem.

E n 48.—Decreto adm itiendo la dim isión presentada por Don 
Domingo Mociones y M orillo, General en Jefe é in te 
rino  del ejército del Norte.— N úm . 77.

Orden disponiendo que el Capitán D. Miguel Lozano y  
H errero sea baja definitiva en ei ejérc ito .— Idem ..

O tra disponiendo que ei Capitán D. Sim ón M ontera y Or
tigosa sea dado de baja en las nóm inas d e / u  clase.—

Decreto aprobando las ad jun tas p la n tilla s / h l  .persona! y 
m ateria l de policía sana laida.— Idem. /Otro prorogando el plazo señalado en eJ art. 4.° fio la ley 
de 18 de Octubre de 1869 ca ra  conc^ir y en tregar á la  
explotación los fe rro -carriles  de A g r i a s  y Galicia por 
el tiem po y con las prescr ipc iones  que se fijan.— Idem. 

Orden desestim ando 1a- m s tan e ír  de D, R icardo González 
Gil en queja con tra  ei C onejo un iversita rio  de Santiago por no haberle  con/^vnado como Catedrático au 
x ilia r de la E scuela á<? N áutica y  Comercio de R iv a -  
deo.—Idem. , _ , ,Decreto l im i ta n d o  durante el año económ ico de Í8 /3  a  74 
á 65 m illones de pesetas el crédito ex traord inario  con
cedido á los presupuestos de Cuba para  los gastos de la  
g u e rra  que se sostiene cu aquella A ntilla.— ídem.

Orden disponiendo que se publiquen en la G a c e t a  de  M a 
d r i d  el adjunto proyecto de división jud ic ial de B a r -
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gos y los clemás que sean formados por la Comisión 
nombrada ai efecto.—Idem.

Otra disponiendo que se adm itan por la  Dirección de la 
Deuda para la gestión de todos los  ̂ asuntos de las M u
nicipalidades y para recoger los créditos que se em itan 
por liquidación ó conversión los poderes otorgados ante 
Notario público y las autorizaciones de los A yunta
m ientos,—Idem.

$  i, |9 .—Decreto disponiendo que cesen en los cargos que des
empeñan en ‘la Jun ta  de Beneficencia particular de la 
provincia do Burgos los señores que se expresan. N ú 
mero 78. #

Otro nombrando para la Jun ta  de Beneíiceneiaj>articular 
de Burgos á los señores que se m encionan.--Idem . 

Orden - declarando im procedente un recurso de alzada in 
terpuesto por D. Fausto H ernández de Lorenzo contra 
un acuerdo de la Comisión provincial negándole el re 
integro de varias cantidades anticipadas.— Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por el 
Presbítero  D. Juan Codina contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Barcelona sobre arriendo de parto 
del hospital de Sallent.—Idem.

O tra declarando jubilado á D. Miguel Medina Estevez, Di
rector Médico"propietario de los baños de A rchena.—
Id e m c . . t* •

O tra «Jando las gracias á D. Lorenzo Ruin Rubio, R egis
trador de la propiedad de Huereal Overa, por la cesión 
del 10 por 400 de su sueldo m iéntras duren las actuales 
circunstancias.—Idem.

O tra recordando el cum plim iento de la orden de 9 de Ju 
nio de 1868 sobre declaración de retiro  é ingreso en in 
válidos.—Ideí?/.

O tra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de H istoria de España, vacante en la Facultad  de F ilo 
sofía y  Letras de la U niversidad de Salam anca.— 
Idem.

Otra disponiendo que so provea por oposición la cátedra 
de Medicina legal y Lexicología, vacante en la U n iver
sidad de Barcelona.—-Idem.

Otra disponiendo que se provean por traslación las cá te
dras de A natom ía qu irúrg ica , operaciones, apósitos y 
vendajes do las U niversidades de B arcelona y Vallado- 
i id.— 'ídem.

Otra disponiendo que se provean por traslación las cáte- 
‘ dras de Patología médica de las U niversidades de B ar

celona, Valencia y Valladolid.—Idem.
20 .—Decreto nom brando Consejero de Estado á D. Gaspar 

Nuñez de Arce.—Núm. 79.
Otro creando la Secretaría de la Presidencia del Poder 

Ejecutivo de la República y de la Estam pilla, y fijando 
ía planta del personal de la misma.'—Idem.

Otro disponiendo que el Consejero de Estado D. Gaspar 
Nuñcz de Arce pase á desem peñar el cargo de Secreta
rio general cíe la Presidencia del Poder E jecutivo de la 
República y de la E stam pilla.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz dél Mérito m ilita r á Don 
José Manso y González.—Idem.

O tro, rectificado, adm itiendo la dim isión presentada por 
D. Rafael Izquierdo y G utiérrez, Capitán general y Ge
neral en Jefe del ejército de operaciones de C ataluña.— 
Idem.

Orden aceptando la cesión que ha hecho el Sr. M arqués 
de B endaña de su casa de H aro con destino á hospital 
de sangre.—Idem.

Otra estim ando un recurso de alzada interpuesto por Don 
Manuel T ru lla  sobre percibo de su asignación como Mé
dico del pueblo de Minas de tiio tin to .— iaem. 

dhi M .—Orden disponiendo que el Teniente D. E duardo G ar
cía A lcántara sea baja definitiva en el ejército.— Núme
ro 80.

Otro disponiendo que el Teniente D. José Leopoldo B ro - 
tons sea baja definitiva en el ejército .—Idem . 

t í a  22.—Decreto concediendo la insignia de preferencia al Co
m andante general de la escuadra de operaciones en el 
ruar cantábrico B. V ictoriano Sánchez B arcáizteguL— 
Número 81.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Carlos 
. .García Tass&ra, Capitán general de A ndalucía y  E x tre 

m adura.—Idem.
Otro nombrando Capitán general de A ndalucía á D. Ma

nuel de la S em a y Hernández P inzón.— Idem.
Otro uétnbrantio Director general de In fan te ría  á  D. F e r

nando Üotoner y  Chacón.—Idem.
Otro concediendo ¡a Gran Cruz del Mérito m ilita r á Don 

Eduardo Bermudez y Reina, Secretario general del Mi
nisterio de la G u e rra —Idem 

Otro concediendo igual Cruz al B rigadier D. Em ilio Calle
ja  é Isasi.— Idem.

Orden disponiendo que el Alférez D. Sebastian Fernandez 
Jim énez sea baja definitiva e n 'e l ejército.—Idem .

O tra disponiendo que el Teniente D. Ju lián  Gordon y R i-  
vas sea baja definitiva en el ejército.— Idem.

Decreto concediendo dos créditos extraord inarios con des
tino al personal y m aterial de la Secretaría general do 
la Presidencia del Poder Ejecutivo.—Idem.

<3tro concediendo al M inisterio de la Gobernación un su 
plemento de crédito con destino al personal de Telégra
fos.— Idem.

Otro concediendo al M inisterio de H acienda un crédito ex 
traordinario  de 80.000 pesetas para  atender á los gastos 
de elaboración de tarje tas postales.—Idem.

Orden disponiendo que se den las gracias á la Jun ta  de 
beneficencia particular de Segovia por los trabajos esta 
dísticos publicados en el Boletín o ficia l— Idem.

Otra disponiendo que se provea por traslación la cátedra 
de Clínica de O bstetricia do la U niversidad de V allado- 
M .— Idem.

Otra disponiendo que se provea por traslación la c á ted ra  
ie^Obstetricia y Patología especial de la m ujer y de los 
niños, vacante en la U niversidad de Granada.—ídem.

Otra disponiendo que se provea por .traslación la cátedra 
de Anatomía descriptiva y general (prim er curso) d é la  
U niversidad de Granada.—ídem.

Otra disponiendo que se provea por traslación la  cátedra 
de H istoria y Elementos del Derecho rom ano, vacante 
en la U niversidad de Salamanca .-—Idem.

Otras disponiendo que se provean por oposición la cáte
dra de Clínica de Obstetricia de ía U niversidad de Se
villa, la de A natom ía descriptiva y general de Valencia, 
la de Disciplina general de la Iglesia y  particular de 
España de Salam anca, y las de Elementos de Derecho 
político y adm inistrativo español de las U niversidades 
de Oviedo y Valencia.—Idem. 

í$n ?S .-~Decreto decidiendo á favor de la A dm inistración una 
competencia suscitada entro el Gobernador de Huelva y 
H Juez de prim era instancia de Val verde del Camino.— 
Número 82.

O tro estableciendo el Banco Nacional y  la circulación fídu-

ciara única en la Península, é islas adyacentes.'—Idem. 
Orden relevando al Capitán de la corbeta Mercedes y á to

dos los que hubiesen sido despachados por las A duanas 
de U ltram ar á n h s  del £9 de Octubre de 1873 de las pe
nas que les hayan im puesto ó im pongan por no traer 
visados sus manifiestos de aquellas dependencias.—Idem. 

Otras disponiendo que se provean por traslación ía cáte
dra de H istoria y E lem entos del Derecho civil español, 
común y foral do la Universidad de Salam anca, y las de 
Elem entos de D erecho.político y adm inistrativo español 
de las Universidades de G ranada y Salam anca.—ídem. 

O tras disponiendo quo se provean por traslación ]as cáte
dras de Disciplina general de la Iglesia y particu lar de 
E spaña de las U niversidades de Oviedo y Valencia, la  
de Instituciones de Derecho canónico de la U niversidad 
de Oviedo, y  la de E lem entos de Economía política y 
E stadística áe la de Salam anca.—Idem .

E n 24.—Decreto autorizando ai M inistro de la G obernación 
para adqu irir sin las form alidades de subasta pública el 
m aterial necesario para  la, comunicación telegráfica con 
el cuartel general de operaciones del Norte, y aceptando 
al efecto ia oferta hecha por D. Nicolás R ic h a rd .— 
Número 83,

Orden jubilando á D. José Joaquín Gurpegui, R egistrador 
de la propiedad de Toiosa.—Idem.

Otra disponiendo que la rehabilitación de grados de Doc
tor de los estab eciavientos libres se haga ante un T ri
bunal compuesto de tres Profese-res de la U niversidad 
oficial y dos del establecim iento libre.—Idem.

En 2o.—Decreto derogando el de 1.° -de Octubre de 4871 en 
cuanto se- reliare á la no provisión de piezas eclesiásti
cas vacantes,—Núm. 84.

Otros jubilando á D. Tomás Delgado é Izaguirre, M agis
trado de la A udiencia de Pam plona, y  trasladando á esta 
vacante á D. Pascual Mompeon y Gosser.—Idem.

Otros trasladando á la A udiencia de Cace res á D. José 
Talero y Escobar, Magistrado de la do Palm a, y nom 
brando para  esta plaza á D. Luís Mira y G \nci\— Idem. 

Otros jubilando á D. A ndrés R odrigálvarez, Magistrado de 
la A udiencia do Albacete, y nom brando para  esta plaza 

1 á D. Juan José Boiiifaz y F ernandez Baesa.— Idem. 
Otros jubilando á D. Ram ón Croché y Santos, M agistrado 

. de la  A udiencia de Sevilla, y nom brando para esta  plaza 
¿ D. A ntonio Chiesanova y Sánchez.— Idem.

Otro disponiendo que D. Fausto  Elío y Jim énez N avarro 
cese en el cargo de Vicepresidente del Consejo Suprem o 
do la G uerra.—Idem.

Otro nom brando para el cargo an terio r á D. F rancisco  de 
U stáriz y Jim eno.—Idem.

Otros disponiendo que D. Antonio R ius y Rosell cese en 
el cargo de-'Magistrado togado del Consejo Suprem o de 
la G uerra, y nom brando para  este cargo a D. F rancisco  

. M ónteverde y León.—Idem. " ■
Otro disponiendo que D, José Saenz de Tejada cese en el 

cargo de G obernador m ilita r de la  provincia de A lba
cete,—Idem. '

Otro nom brando G obernador, m ilita r de la  p rovincia de 
Lugo á D. José Pacheco y G utiérrez.— Idem. ■

Otro nom brando G obernador m ilita r de la. provincia de 
Orense á D. José V illacam pa y del C astillo.—Idem .

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la  provincia de 
Pontevedra y plaza de Vigo á  D. Tom ás S heily  y  C al- 
pena,—Idem.

C ircular dictando reglas para  llevar á  efecto el decreto 
de 43 del actual acerca de losmionatu os p a ra je s  gastos

Dourcío modificando ios créditos ci i cu. o a  los cap ítu 
los í.° y 13 del presupuesto v igente del M inisterio de la 
G obernación á causa del restablecim iento de las D irec
ciones generales de A dm inistración local y  de B enefi
cencia, Sanidad y Establecim ientos penales.- -Idem.

Otro declarando cesante á D. G abriel U sera y Jim énez, 
Superin tendente de la Gasa de Moneda de Madrid, y nom 
brando en su 'lu g a r á D. R am ón Serrano  y S erran o .— 
Idem.

Orden autorizando al Banco de España para  que en su ca
rác te r de Banco Nacional pueda recib ir depósitos vo
luntarios, necesarios y judiciales.—I d m .

Decreto disponiendo que el Institu to  oftálm ico denom ina
do A silo-A m adeo se instale en el edificio que fue mo
nasterio  de N uestra Señora de A tocha, y creando una  
Jun ta  de patronos del m ism o.—Idem.

Giro nom brando los señores que han de form ar la  Junta- 
de patronos del in stitu to  oftálm ico.— Idem.

Otro disponiendo que la traslac ión  del cadáver de D. Sa~ 
lustiano  Olózaga se verifique á expensas del .Estado.— 
Idem. -

Otro designando los señores que han de form ar la Jun ta  
de Beneficencia particu lar de la provincia de V allado- 
lid.—Idem.

Orden declarando de u tilidad pública las aguas m inerales 
denom inadas de M olgas, en la provincia de Orense,-— 
Idem. .

E n 26.—Decreto nom brando Secretario  del Consejo nacional 
de Sanidad á D. Ciríaco R tnz Jim énez.—Núm. 85. 

.Resumen de las resoluciones adoptadas -por • el Gobierno 
de la R epública en el personal de la adm inistración de 
jus tic ia  en el m es‘de Febrero  de 4874.—Idem.

E n 27.— Decreto conm utando la pena de m uerte im puesta á  
Joaquín-R ivera Esteller por la inm ediata do cadena per- 
pét-ua.—Núni. 86. "

Otro nom brando para  la Jun ta  de Beneficencia pa.rlicuJ.ar 
de Yalladoiid á los señores que se expresan.—Idem.

Otro trasíiriendo la cantidad de 82.750 pesetas del sobrante 
que resulta en el cap. 6.°, art. 4.°,. sección 7 /  del p re su 
puesto del M inisterio de F om ento , al cap. 4.*, a rtícu lo  
único de la m sma. sección y presupuesto.—Idem.

Orden disponiendo se den las gracias á la asociación de la 
Cruz Roja de Palencia por haber ofrecido a tender por 
su cuenta á la curación y socorro de 20 heridos proce
dentes del ejército de! N orte.— Idem.

E n 28,—Decreto conm utando la pena capital im puesta ¿ F e r 
m ín y José Cortés y Rodríguez por ia inm ediata de ca
dena perpétua.— Núm. 87. '

Otro nom brando Oficial de la clase de prim eros del Minis
terio  de G racia y Justicia á D. Vicente González U ni
dos,—Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de prim eros del mism o 
M inisterio á D. Pedro Pastor y H uerta ,— Idem.

Otro aprobando la trasferoncia- que á favor de D. José A s- 
pinall ha hecho la Compañía de Londres G u iad a  Anglo 
Spm ish  Telegroph L im ited . corno concesionaria d e l 'c a 
ble subm arino de Ing laterra  á I r ú n —Idem .'

Otro reorganizando la p lanta del personal del M inisterio 
de Fom ento.—Idem. *

Otros declarando cesante á D. E nrique ríe L eyva y Cabo, 
Jefe del Negociado central de dicho M inisterio , y nom 
brándole Secretario  general del m ism o,— Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de prim eros del Mi
nisterio  de Fom ento á  R. Virgilio Galvez Cañero.—- 
Idem.

Orden reconociendo al Teniente D. Eduardo Lam aia y 
Perehefc el derecho á la cruz de segunda clase de la o r 
den m ilita r de Son Fernando.— Idem.

E n 29.— Decreto adm itiendo la dim isión presentada por Don 
•F ranc isco  Canaleta y M orales, Gobernador m ilita r de 

Lérida,—Núm. 88.
Otro nom brando Juez de primera, instancia de Bayamo, en 

la A udiencia de.Santiago do C uba, á D. José G&marra 
y G utiérrez.— Idem.

E n 30. -Decreto prom oviendo al empleo de Teniente General
á D. Fernando Prim o de R ivera y Sobrem onte.—N ú 
mero 89.

En 31,—Decreto conm utando de la pena de m uerte impuesto, 
por la Audiencia de Cáceres á Lorenzo Serrano  y Su
sano, por la de cadena perpetua en causa sobre asesi
nato.—N úm . 90.

Otro nom brando Vocales de la Jun ta  calificadora do Ma
gistrados y Jueces con el carácter de ex-Diputados á Don 
Antonio Ramos Calderón y D. José R ivera, y Secretario  
de la m ism a á D. Pedro Pastor y H uerta.— Idem.

Otro facultando al Gobernador de la provincia para  con
tra ta r  sin las solemnidades de subasta  pública Ja con
fección de 4.400 uniform es con destino á los individuos 
del cuerpo de Orden público de Madrid.—Idem.

Otro dictando disposiciones para que los A yuntam ien tos 
hagan efectivas en las A dm inistraciones económicas de 
las provincias respectivas las cantidades consignadas 
en los presupuestos m unicipales para el personal ''y m a
teria l de Instrucción prim aria .—Idem.

Orden disponiendo que se provea por concurso entre los 
Catedráticos de ascenso de la Facultad  de Medicina una 
categoría de térm ino , vacante en la mismp, F acu ltad .— 
Idem.

Otra disponiendo que el Alférez de In fan tería  D. E m ilio  
F ab ra  Adelantado sea baja definitiva en el ejército.-— 
Idem.

A n u n c i o s .

G uia oficial de España de 1873-74.-—Se halla db 
venta en el despacho de libros de ia Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
P ías. C énit.    __

■ En terciopelo.. . . . . . . . . . . . .  50
— seda  .............. 30
— tela con canto dorado. . . . .  15
— t e l a . . . . . . . . . . . / . , ___ , 41‘50
Bradel................ .. 9

V ID A  DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL
’ año 4500 p o r U M. R. P a d re  M aestro F ray  F ernando  Valverde, na

tural de Lim a, de la O rden de erm itaños de N. P. San A gustín , ap ro 
b ad a , por la censura eclesiástica. Un tomo en folio m ayor. Precio: 40 rs . 
en rústica. 47 en holandesa y 50 en pasta.—Se vende en la im pren ta  de 
los Sres. R o jas , T u descos , 34, principal. B

e E  VENDE, FN.RURUGA SUBASTA- X X m y T O ^ -I-M r 'LA CASA,
O  - - di' 1 cálle' cíe Lega ni to s , con vuelta á la de San Ci
p riano . se^a &oá oo* Ja prim era  con los núm eros 40 m oderno, 1 an ti
guo, y  r, *i V segi ) ^  con los núm eros 12 m oderno y 9 antiguo de la 
m anzana 525, propia cte la tes tam en ta ría  de Doña E ustaquia Fernandez 
y P u erta , cuyo acto ten d rá  lugar el dia 11 de A bril próxim o, á las 
doce d e í  mismo, »>n el estudio  del N otario de este Colegio D. C ipriano 
M artínez, plaza de la Leña, núm. 9 , piso segundo, donde se halW i de 
m anifiesto  los títulos de p ro p ied ad  dé la finca y  el pliego de co n d i
ciones para la subasta todos los d ias has ta  el del rem ate ' de nueve de 
la  m añana á dos de la  ta rde . " X — 12-17

ARDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y CIR- 
"  ou’ar p a ra  su ejecución.— Edición oficial. So venda en  la Imprenta
N acional á peseta. B

TYECRETO É INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL 
•M papel sellado.—-Edición oficial.—Se baila de ven ta  en el despacho 
de libros de la Im p ren ta  N acional á 50 céntim os de p ese ta  {% r s .f  cada 
ejem plar.

A CADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y CO~ 
m e rc io : D irector D. Rafael P a le t, San «m oíre, 3, segundo. T res d u 

ros al mes p rim er sem estre (ex ig ido  p ara  in g r e s a r a n  Telégrafos): 
F rancés, Caligrafía y A ritm ética (diariam ente). Segundo y te rcer se
m estre  : Inglés y Geografía , Alemán y T eneduría  dé libros , alternados. 
C uarto sem estre : repaso  de los tre s  an terio res y  ejercicios de co n v er
sación de ¡as lenguas, los tres últimos semestres" 4 duros al mes. Notas 
m ensuales, exám enes sem estrales á presencia de los padres. Cinco P ro 
fesores especiales. In ternos 16 duros m ensuales.

S a n t o s  d e l  d i a .

Santa- Balbina, v irg en ; Son Amadeo , y  San- Ainós, Profeta.

Espectáculos.

T e a t r o  ü t f a e l o i m l  d e  l a  © p e r a . — No hay  función, ■,

T e a t r o  d e  l a  ® « r a n e t a . — No hay  función.

T e a t r o  d e  A p o l o . — No hay  función.

T e a t r o  e l e  V a r i e d a d e s . —  A las ocho y media, — 'No me caso 
con m i tio.'—l a  cena de Baltasar.- -E l niño do 'Juanita.

T e a t r o  a f a a r t f i o .— A las ocho y media.-—Pasión y  m uerte de Je
sús, po r la Sr Di. T orrecilla. Sras. Soiís, G arcía H erre ra , TorreciiL* 
(E.), Reyes, y Sres. Rodríguez, Rodrteuez (A.), Cal va ch o, Cámara, 
Fraile, Gáié, E ch ev arría , N avarro , Marcóte, B ardo, P ardo , G ar
cía, Jim eno y acom pañam iento.

T e a t r o  « Je  B 3 $ I a v a * — A 1 s echo. — Un nuevo QuhtUUano.— Un 
cuarto desalquilado.-^Fausto.

T e a t r o ,  « le  R o m e a . —-A la s  ocho y m edia .— El último figurín  
La coleg-ala-slaz-ar do novias.—Pascual Bailón. -

T e a t r o ~ € * r f é « l e  C a p e ! B a s t e » .  A la s  ocho. — El silio. de B il 
bao.— Disparáis -n.ás.— Ál revés de la verdad.— ¡Ai Norte!— Ga
na r la p laza .— Bailo.—Cuadros»


